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Pertenencia (Verbal) 

 
Procede el despacho a pronunciarse respecto de la fijación de nueva fecha y hora para 
llevar a cabo la diligencia de inspección judicial, comoquiera que se cometió un yerro 
en el señalamiento de la misma. 
 
Por eso, con fundamento en el artículo 375 del Código General del Proceso, se 
 

Resuelve 
 
1° Señalar la hora de las 9:30 AM del día 22 de abril del año 2021, para que tenga 
lugar la INSPECCIÓN JUDICIAL. 
 
2° Requerir a la parte demandante y a su apoderado para que asistan a la audiencia en 
la fecha indicada. 
 
3° Agotado el trámite anterior, procederá el despacho a adelantar las actuaciones 
previstas en los artículos 372 y 373 del CGP.  
 
 
 
                                 Notifíquese 
 
 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIMIJACA 

El anterior auto se notificó por anotación en estado fijado No. 
Hoy,                                 
              

                          NATALY RODRIGUEZ VARGAS 
                      Secretaria 
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